
ERCILIA DEL CARMEN BARRIOS FLOREZ 

De: 
Enviado el: 
Para: 

Asunto: 

Importancia: 

ERCILIA DEL CARMEN BARRIOS FLOREZ 
lunes, 29 de abril de 2019 8:24 p. m. 
Jicitaciones@andiseg.com; alicitaciones2@andiseg.com 
SUBSANACION DE LA OFERTA 

Alta 

Cartagena de Indias, D. T y C., 29 de abril de 2019. 

Señores; 
COMPAÑÍA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA LTDA- ANDISEG LTDA 
NIT 860.032.347-8 
REPRESENTANTE LEGAL: MIGUEL ANGEL DIAZ GARCIA 
Presente. 

Respetados señores; 

En curso del proceso de verificación de la propuesta presentada por la Sociedad que Usted representa dentro 
del procesa de selección Licitación Pública No. TC-LPN-001-2019, cuyo objeto es "SElECCIONAR LA PROPUESTA 
MÁS FAVORABLE PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD INTERNA Y EXTERNA PARA LAS 18 ESTACIONES CONSTRUIDAS A LO LARGO DEL CORREDOR PRINCIPAL 
O TRONCAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DEL DISTRITO CARTAGENA DE INDIAS TRANSCARIBE 
S.A., Y DE LAS OFICINAS UBICADAS EN LA URBANIZACIÓN ANITA DIAGONAL 35 NO. 71-77 Y El PATIO PORTAL DEl 
SITM EN CARTAGENA DE INDIAS", adelantado por ésta entidad, el comité evaluador solicita la siguiente 
subsanación: 

- No se adjunta el RUT 

-Certificado de Antecedentes Judiciales del representante legal: NO PRESENTA 

-A folia 31 de la propuesta, el proponente presenta Formulario No. 3, suscrita por el Revisor Fiscal JOSE NORBERTO 
GONZALEZ GONZALEZ, cuya calidad se verificó con el Certificado de Existencia y Representación Legal visible 
a folio 14. Pero del profesional no se adjunta copia de la cedula, de la tarjeta profesional ni de certificado 
expedido por la Junta Central de Contadores de vigencia de la matrícula y no registrar antecedentes 
disciplinarios, tal como lo exige el pliego de condiciones y las normas que regulan la materia. Al ser documentos 
subsanables solicitamos su remisión. 

-A folios 113 a 131 el proponente presenta Resolución No. 20184100000157 de 23/03/201 B, expedida por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, por la cual se renueva la licencia de funcionamiento de 
la Empresa ANDISEG L TDA. En dicha resolución consta la autorización de la AGENCIA en la ciudad de 
Cartagena. El Código de Comercio establece que la apertura y cierre de sucursal y agencias debe ser 
registrada en Jo Cómara de Comercio (registro mercantil). El proponente no allega con la oferta documento 
donde conste tal condición. 

-Visible a folios 239 a 244 presentan el documento contentivo del procedimiento de trómite de peticiones. pero 
no allega certificación expedida por el representante legal donde se señale que cuenta con un mecanismo 
de atención a Jos usuarios, de acuerdo a Jo establecido en Jo Circular Externa No. 20 de 2012 de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. En atención a ello se le solicita la remisión de dicho 
documento al ser subsanable. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, por medio del presente solicitamos subsanar el mencionado requisito, Para ello, 
otorgamos un plazo máximo hasta el día martes 30 de abril de 2019, a las 5:00 p,m, 

Esta solicitud se hace sin perjuicio de las siguientes que se puedan hacer, 

ERCILIA BARRIOS FLOREZ 
JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA 
TRANSCARIBE SA 
T eL 6665217 - EXL 1 19 

~ 
Transcaribe 

Ante,¡ de lmpr,n¡i¡· t"Jste fH1'1:Jil piense bien si es neccsnlio hacerlo. El medio il!nbientc es cosa de todos 
AVISO LEGAL Este mensaJe es con~dencial y para uso exclusivo de sus destinatarios; su indebida retención, difusión, distribución o copia esta prohibida y es sancionada por la ley. Esta 
comunicación representa opiniones y puntos de vista personales del autor, los cuales no necesariamente reflejan los de TRANSCARIBE S.A. Aunque TRANSCARIBE SA se ha esforzado 
por evitar defectos en el mensaje, no se responsabiliza por danos provocados por su recibo o uso y es encargo del destinatario verificar su contenido. Si por error recibe este mensaje, 
por favor bórrelo y notifique a hripoll@transcaribe.gov_co 
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La Policía Nacional de Colombia hace constar 

() Que el numero de identificación No. 79502667 de del señor(a) 

MIGUEL ANGEL DIAZ GARCIA consultado en la fecha y hora 

29/04/2019 07:30:28 p. m., no se encuentra vinculado en el sistema 

Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional 
d,, Colombia como infractor de la ley 1801 de 2016 Código Nacional 

de Policía y Convivencia. Registro Interno de Validación No. 6289896 



ERCILIA DEL CARMEN BARRIOS FLOREZ 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Cordial Saludo. 

Dra. Ercilia Barrios. 

Jeimmy Tovar <alicitacionesZ@andiseg.com> 
martes, 30 de abril de 2019 1:1 O p. m. 
ERCILIA DEL CARMEN BARRIOS FLOREZ 
licitaciones@andiseg.com; dimards@hotmail.com 
RE: SUBSANACION DE LA OFERTA 
RESPUESTA SUBSANACION.pdf 

Teniendo en cuenta su amable solicitud, adjuntamos oficio de contestación junto con los soportes requeridos 

al proceso LICITACIÓN PÚBLICA No. TC-LPN- 001-2019. 

Mil Gracias, 

Cordialmente. 

De: ERCILIA DEL CARMEN BARRIOS FLOREZ [mailto:ebarrios@transcaribe.gov.co] 
Enviado el: lunes, 29 de abril de 2019 8:24 p. m. 
Para: licitaciones @a ndiseg.com; a licitacio nes2 @andiseg.com 
Asunto: SUBSANACION DE LA OFERTA 
Importancia: Alta 

Cortagena de Indias, D. T y C., 29 de abril de 2019. 

Señores; 
COMPAÑÍA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA LTDA- ANDISEG LTDA 
NIT 860.032.347-8 
REPRESENTANTE LEGAL; MIGUEL ANGEL DIAZ GARCIA 
Presente. 

Respetados señores; 

En curso del proceso de verificación de la propuesta presentada por lo Sociedad que Usted representa dentro 
del proceso de selección Licitación Pública No. TC-LPN-001-2019. cuyo objeto es "SELECCIONAR LA PROPUESTA 
MÁS FAVORABLE PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD INTERNA Y EXTERNA PARA LAS lB ESTACIONES CONSTRUIDAS A LO LARGO DEL CORREDOR PRINCIPAL 
O TRONCAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DEL DISTRITO CARTAGENA DE INDIAS TRANSCARIBE 
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S.A., Y DE LAS OFICINAS UBICADAS EN LA URBANIZACIÓN ANITA DIAGONAL 35 NO. 71-77 Y El PATIO PORTAL DEL 
SITM EN CARTAGENA DE INDIAS", adelantado por ésta entidad, el comité evaluador solicita la siguiente 
subsanación: 

- No se adjunta el RUT 

-Certificado de Antecedentes Judiciales del representante legal: NO PRESENTA 

-A folio 31 de la propuesta, el proponente presenta Formulario No. 3, suscrita por el Revisor Fiscal JOS E NORBERTO 
GONZALEZ GONZALEZ, cuya calidad se verificó con el Certificado de Existencia y Representación Legal visible 
a folio 14. Pero del profesional no se adjunta copia de la cedula, de la tarjeta profesional ni de certificado 
expedido por la Junta Central de Contadores de vigencia de la matrícula y no registrar antecedentes 
disciplinarios. tal como lo exige el pliego de condiciones y las normas que regulan la materia. Al ser documentos 
subsanables solicitamos su remisión. 

-A folios 113 a 131 el proponente presenta Resolución No. 20184100000157 de 23/03/2018, expedida por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, por la cual se renueva la licencia de funcionamiento de 
la Empresa ANDISEG LTDA. En dicha resolución consta la autorización de la AGENCIA en la ciudad de 
Cartagena. El Código de Comercio establece que la apertura y cierre de sucursal y agencias debe ser 
registrada en la Cámara de Comercio (registro mercantil). El proponente no allega con la oferta documento 
donde conste tal condición. 

-Visible a folios 239 a 244 presentan el documento contentivo del procedimiento de trámite de peticiones. pero 
no allega certificación expedida por el representante legal donde se señale que cuenta con un mecanismo 
de atención a los usuarios, de acuerdo a lo establecido en la Circular Externa No. 20 de 2012 de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. En atención a ello se le solicita la remisión de dicho 
documento al ser subsanable. 

Teniendo en cuenta lo anterior, por medio del presente solicitamos subsanar el mencionado requisito. Para ello, 
otorgamos un plazo máximo hasta el día martes 30 de abril de 2019, a las 5:00p.m. 

Esta solicitud se hace sin perjuicio de las siguientes que se puedan hacer. 

ERCILIA BARRIOS FLOREZ 
JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA 
TRANSCARIBE S.A. 
Tel. 6665217- EXT. 119 

-Transcaribe A • . . . . . . . . h 1 E ct· b. d - -- -- ntes '"e 1mpnm1r este e·ma!! p1ense b1en SI es nf.!ccsano acero. 1 me 10 am !ente es cosa de to os 
AVISO LEGAL Este mensaje es confidencial y para uso exclusivo de sus destinatarios; su irdebida retención, difusión, distribución o copia está prohibida y es sancionada por la ley. Esta 
comunicación representa opiniones y puntos de vista personales del autor, los cuales no necesariamente reflejan los de TRANSCARIBE S.A. Aunque TRANSCARIBE S.A. se ha esforzado 
por evitar defectos en el mensaje, no se responsabillza por daños provocados por su recibo o uso y es encargo del destinatario verificar su contenido. Si por error recibe este mensaje, 
por favor bórrelo y notifique a hripoll@transcaribe.qov.co 
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Cartagena, 30 de Abril de 2019. 

Señores 

SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO CARTAGENA D. T. Y C. - TRANSCARIBE 
S.A. 
URBANIZACION ANITA. DIAGONAL 35 No. 71 - 77. 
Ciudad 

REFERENCIA: SOLICITUD DE DOCUMENTOS- LICITACIÓN PÚBLICA No. TC-lPN- 001-
2019. 

Respetados señores 

MIGUEl ANGEl DIAZ GARCIA., en mi calidad de Representante legal de la 
COMPAÑÍA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA lTDA- ANDISEG lTDA, me permito 
allegar documentación al proceso de S LICITACIÓN PÚBLICA No. TC-lPN- 001-2019 
del SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO CARTAGENA D. T. Y C. -
TRANSCARIBE S.A .. en los siguientes términos: 

1. REQUERIMIENTO 

Se allega Registro Único Tributario- RUT de ANDISEG LTDA. 

2. REQUERIMIENTO 

Se allega certificado de antecedentes judiciales de la policía nacional en donde 
se evidencia que el representante legal no tiene asuntos pendientes con las 
autoridades judiciales. 

3. REQUERIMIENTO 

Se adjunta copia de la cedula de ciudadanía, tarjeta profesional y certificado 
expedido por la Junta Central de Contadores de vigencia de la matrícula en 
donde se evidencia que no registra antecedentes disciplinarios del Revisor Fiscal 
de la compañía el señor JOSE NORBERTO GONZAlEZ GONZAlEZ. 

www.andiseg.com - Calle 75 N. 20 B- 69 PBX. 7562626 Bogotá 

GC234 GA256 • •-~'""""'"""''""'e'''"'''' 
COLBOG00183-1-10 



4· REQUERIMIENTO 

Se allega matricula mercantil correspondiente a la agencia registrada en la 
Cámara de Comercio de la ciudad de Cartagena. 

5· REQUERIMIENTO 

Allegamos certificación expedida por el representante legal donde se señala que 
la compañía cuenta con un mecanismo de atención a los usuarios, de acuerdo a 
lo establecido en la Circular Externa No. 20 de 2012 de la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada. 

Atentamente, 

Representante Legal 
COMPAÑÍA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA LTDA- ANDISEG LTDA. 

www.andiseg.com . Calle 75 N. 20 B- 69 PBX. 7562626 Bogotá 

RUC"' 
~~~~\~~~ 

GC234 GA256 GS 886 

cf.: __ ~~-""""'. ...,;:o •.. • o 

~:1 
. • COLBOG00153-1•10 



Espacio rosc/Wdo pata la DIAN 

Identificación Trlbutari11 (NIT): 

8 6 o o 3 2 3 4 7 

05-lmpto. 

09- Ratención en la fuenta en el ;m''""""-

11- V9nfas régimen común 

14- Informante de exogana 

40- lmpuasto a la Rfquaza 

42- Obligado a navar 11 

59. Anexos: 

Hoja Principal 

La información contenida en at formulario, ser(! responsebll!ded de quien lo suscribe y en 
consacuenda corresponde exactamente e le realidad, por lo enterlor, cualquier falsedad o 
lnt»~acUtud en qua Incurra podrS ser sancionada. 
Articulo 18 Oocreto 2460 de Noviembre de 2013 

Firma del solicitante: 

4. Número de formulario 

55, Forme 56, Tipo 

Sin perjulo::lo de las verilicaclones que la DIAN reellce. 
Firma autorizada: 

14495276840 

984, Nombre SEGURA DE CHARRY MARIA CONSTANZA 

955. Cargo: Analista 111 

docu100nto POF: 22-01-2019 



1/4/2019 

POLICÍA NACIONAL 
DE COLOMBIA 

Policía Nacional de Colombia 

ID ® = @ G+ "1 f 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que siendo las 16:00:39 horas del 01/04/2019, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía N° 79502667 
Apellidos y Nombres: DIAZ GARCIA MIGUEL ANGEL 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 
Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS 
AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran 
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la 
condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan 
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo 
a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las ¡:1reguntas frecuentes o acérquese a las 
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas. 

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 

Aven,da el Do~ado N" 75- 25 
Barrio Modella_ Bogotó OC 
Atención adminrstrativa de lunes 

a vrernes de 8 00 <:~m- 12.00 pm y 
2·00pm-500pm 
Linea de Atenc,ón al Ciudadano
Bogotá D. C. 5159700/30555 
Res lo del país 018000 91 O 112 
f'\equer,mtentos c,udadanos 24 

horas 
E-mail 
1 i nead trecla@pohc,a. gov. co 

1/2 



1/4/2019 

@ Presidencia de 

la República 

@Ministerio de 

Defensa Nacional 

Policla Nacional de Colombia 

Portal Único 

de Contratación 
Todos los derechos reservados. 

https://antecedentes.policia.gov.co:70051WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 

~ 

R~~ Gobierno en 
6obimo Q; línQa 

·Colomb1a· 

Línea 

212 
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¡\ 

INOICE DERECHO 

FECHA DE NACIMIENTO 06-JUN-1958 
BOGOTA D.C. 
(CUNDINAMARCA) 
lUGAR DE NACIMIENTO 

1.63 0+ 
ESTATURA G.S.RH 

M 
SExd 

13-ENE-1977 BOGOTA D.C. 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION~~.)··-,t

REGISTAAOOR NACIONAl 
<WII.OSAIIII!I.aAlleMI!z-

A·1500150.0000654l!·M-Il01931 1666·20060430 0000193576A 1 1250014362 



UNIDAD 
AOMINJSTRt~nvt, 

ESPECIAl 

JUNTA CENTRAL 
DE CONTADORES 

Certificado No: 

\~;:E! O~' :p; '1: L ,8 8 :4. 7 F B 'R 

LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

CERTIFICA A: 
QUIEN INTERESE 

·4· ?. -

Que el contador público JOSE NORBERTO GONZALEZ GONZALEZ identificado con CÉDULA 
DE CIUDADANÍA No 19311668 de BOGOTA, D.G. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 
25937-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 
años. 

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 
****************************************************************** 
* * ** * * *** **** * ** * *** * ** * * * *** * ** **** * * ** * ** * * * ** * * * * ** ** * ** **** * * * 

Dado en BOGOTA a los 1 días del mes de Abril de 2019 con vigencia de (3) Meses, contados a 
partir de la fecha de su expedición. 

DIRECTOR GENERAL 

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO 

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005 

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web 
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado 



C~~ DE COMERCIO DE CARTAGENA 
C:e:.ti.ficaJ.o gc-nc~t:-:-:.ióc a travf::::: df::;_ r:zo:~s 
Luga~ y fecha; Cnrtagena, 2019/04/30 Bora: ll:SS 
Nl.'nne:ro de radicado:· 0006J408f32 ·- sis·vJap P.ág.ina: 1 

~ 
~~ 

(tlm?~ra de Cclr;ero~.J< 
de! Car.l" ~geno , 

Cód:Lgo de veü ficac ion: cbbpdbn•1QCObdhVG Copi.a: 1 de 1 

----------~-------------------------------------------------------------
P-a.ra ve:tifica:r el contenido y -cQnfJ.ab.i1tda·d de est.e. cer:ti:f:.itador ingr_ese 
a http://sei'viciosvil"'·tuales .::c.ca:rtageí1a.o.rg.<:-o/e-"t:;e·t, y digite el códj~gq_ 
de ver'i fi.cación. Este certificado, que podtá. ser validado· ·por una. ún.iCa 
V<oz, corresponde; a la imagen y corrtenido del. certificado creado en el.-
momento en que se generó ¡;,n .las t.aq,.ü llas o a través de la pla!:aform¡;, 
virtual de la Cámara. 
------------------------------------------------------------------------

CERTIFICADO DE REGIS'IRO NERCANTIL 

LA- Ó/'J.Nl>FA DE C0i'1E:RCIO DE_ CARTI').GENA, con fundam"'-nt.o en 
t~ercantil, 

CERTIFIC7~ 

CONPAÑlA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA [,TlJA 
N 860032347'-8 
BOGOTA, CUNDIN./I.l'!P.RCA, COLONBI¡\ 

CERTIFICA 

&STABLECHHENTO DE COMSRCIO 

C0!1P.i\1nl\ l\NPINA DE SEGURI Dl1D PRI'J.C,DJ\ LTDA 
Es tablecimien to~Aoenc ia 
Transversal 54 No. 28 25 BR. EL BOSQUE 
CARTAGlllNA 
09-307998~02 de Noviembre 07 de 2012 

.Febréro 08 .de 2019 
"i oo·1r noo ....._ __ "; .. _,._. ___ .. ·_:.:"!.J.,·' . .-' - " -' ' 
Cqlit-:'lbi:lidad@and.inf.segur. com 

VERSIÓN 4.0 A.C. 

'·"-"''"''" C9r:respo;·:d ien te 
fuedic.n e s1 
Cótn(:J:c o el 

ac¡:a 
7 de 



CÁMA.t<A DE COMERCIO DE CAF.'rAGEN1t 
C't?:)::·:._i f: CctÓ0 qen,_~rado ¿f Glw:-:n•és d~: 
i.-t.~_g2\Y ~1' ::echá: (_~U:t't' i;~<:J0t"L1 

1 

Núme:t:-,-:: < .. 1'::? t-aa_tce-Jc~ Oüú{5i40Sa-

ES 
·""" ¡J._~ .. Jb 

Có"d.ig,_:; dra V-&2-'"i f]caci_Qr¡; cóbpd.i:Jil'!.'QCUbdLVG 1 .. :::;<· .-,: _, 
-------~---~------------------------~--·------·----------··-----·-----

No'..¿ i.e:nb 1:e 
!'-!e·r~a.::.1;.i 1, 

de 

-ADM.INI:~'l'RA.DOR 

2C:l2 
:;i;_)l:•:Jl~ó 

PBDHO Pl\BLG DIJ\7. G;~R.cL::.. 
DESIGt-!A.C;:-)N 

,_ -.'':}.~-~-C ~ 

-·P-ox ·ccta N-o> 64 del 28 de Sepi.iembre (.Ü~ 2:012 t l,:;(lt"!,:I_:;:::5F-:~;t<l.~2r;<::;o~-= Z1 l e''• 

-;;--Eiiiüi6n 4e-_--_J:_t;}~tc_ dE!_-5oci(!S cel~brada en Boq-:·--1.:á 1 ,5-t,::L-":tré r:v::dlc_no,:(.;, .::';::._ 3.-:::'>J 

'Né~- "'..'5 del _6 de NC\"i-8-mbr~, inscr:i.ta en esta Cám.,'\!"3. c~c Cc.;ne~:-.::tc ·= i e_:·~, 
Nóvie:mbr·e ::de 2012- --baje> EJ .. niJ.mel-Ao 2-5,3;;:) de-~ L~.u::.~o \1'I d<:::l ~e-q~;.;..:t.r·-_:

¡.¡.,ol:car.tiL 

CER'riFICA 

s-;,;jetos a registro se suministta en 

i )JXi.dica eegú:; l. e d::.spoes::c. 0n 
t.antó la f.u:::m;;;. IP.~cánici..\ quE: es 
del Se~reta-:':~ic de 1a CiimG"Ca de 

::::Ugi-tal y lá re:spect.i. ·:a_ es t arr,'?a 
rc~f·i<~ax._ a_ t~·a""'Jés de S1J a!::li_,::a.tivo ~.~l.f:-c:r 

ttav&'s cie l.a p.\;:,t_=::¡_fo_r-m~ ..... j_rtu,~ ~ ~.)ur.-:::~2.~ 
~.Ue---exp_;;;dido f='or la Cá:ns.r-a. d"::· Cc::~·::-:.:::..:::L-(~~ 

idi .. d_ a l_a q~E l_::s~:r~d 1.:: .. 3 _; r:~nt;:-l.:·ya·:_· e::_ 

P.6gJna: 2 de J 



CÁW>.:RA DE;. COMERCIO OE CARTA.GENA 
te_rtl:f:l.·c-ado .;¡ t.::a'-;f::~. dsJ rnJES 
1;Ug:;,:ü:-.- ~~---J~q:c·t··-;;~ :_ t:~-:~· r1, -~~o;_g_,ro--1/~iC· r .. iora~ 1! .t :H~ 
·N-~Jmtfr·o·cte r.:Hl'.ÍC¿\•:ic; (;00 !4{.!8?2 ·-· ~~ ina: 

l d:?. 

.:a 
•í"'' 

~·~ 
((lmau:. d.e- (t)rt:ti.':.f(i{) 

~~~ Cad,(JS-t:'nt; 

----~--~-~----~-------------------------~---------------------------------

del c:Efrtifi.c.ado cJ::_eado e:n ·::;·l ¡-r¡_qnu~~nto en que: .se gene-r.~O' ~r: Las_ t-;g,qui11 és- o 
-a.- t.raÚéé-. d.e. la plat.áfor~m:1 v ~,.r-tua1 de 1.a C:ár11ara. 



CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 
Certificado generado 
Lugar y fecha: 
Número de radicado: 

a través del RUES 
Cartagena, 2019/02/15 

0005953233 - siswap 
Hora: 14:52 

Página: 1 

~ 
~~ 
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Para verificar el contenido y confiabilidad de este certificado, ingrese 
a http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer y digite el código 
de verificación. Este certificado, que podrá ser validado por una única 
vez, corresponde a la imagen y contenido del certificado creado en el 
momento en que se generó en las taquillas o a través de la plataforma 
virtual de la Cámara. 

C;;;RTIFICADO DE REGISTRO t1ERCANTIL 

El SECRETARIO DE LA CA~lA?A DE COMERCIO DE CAP.TAGENA, con fundamento en 
las matriculas de Registro Mercantil, 

CERTIFICA 

NOMBRE 
IDENTIFICACION 

COMPAÑil'. ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA L'l'DA 
N 860032347-8 

DOMICILIO SOC. PROPIETARIA BOGOTA, CUNDIN.i".MARCA, COLOMBIA 

CERTIFICA 

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

NOt1BRE COMPAÑI.i". ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA LTDA 
Establecimiento-Agencia 

DIEECCIÓN 
CIUDAD 

Transversal 54 No. 28 25 BR. EL BOSQUE 
CAFTAGENA 

MATRICULA NUr--IEFO 
RENOVACIÓN M.l\TRÍCULA 
ACTIVOS 
CORREO ELECTROKICO 

09-307998-02 de Noviernbre 07 de 2012 
Febrero 08 de 2019 

$1,000,000 
con tabi li dad@andinasegur. com 

ACTIVIDAD ECONÓMICA CÓDIGO CIIU VERSIÓN 4. O A. C. 

Actividades de seguridad privada 

8010: Actividades de seguridad privada 

Acti~ldades de servicios de sistemas de seguridad 

8020: Actividades de servicios de sistemas de seguridad 

Que por 
reunión 
No. 75 

CERTIFICA 

acta No. 64 del 28 de Septiembre de 2012, correspondiente 
de Junta de Socios celebrada en Bogotá, aclara mediante el 
del 6 de Noviembre, inscrita en esta Cámara de Comercio el 

Página: 1 de 3 

a la 
acta 
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Noviembre de 2012 ba:io el número 25,342 del Libro VI del Rec¡istro 
Mercantil, se aprobó la apertura de una agencia en Cartagena. 

CARGO 

ADMINISTRADOR 

CEPTIFICA 

NOMBRE 

PEDR.O PABLO DIAZ GAFCIA 
DESIGNACION 

IDENTIFICACION 

e 79.530.370 

Por acta No. 64 del 28 de Septiembre de 2012, correspondiente a la 
reunión de Ju~ta de Socios celebrada en Bogotá, aclara mediante el acta 
No. 75 del 6 de Noviembre, inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de 
Noviembre 
Mercant U. 

de 2012 baJO el número 25,342 del Libro VI del Registro 

CEF'l'I E'I CA 

PROCEDENCIA D~ LOS ANTERIORES DATOS: Que la informacion anterior ha 
sido tomada directamente del formulario de matricula, y sus 
renovaciones posteriores diligenciado por el comerciante. 

De conformidad con lo establecido en el articulo 76 del código de 
procedimiento administrativo y de lo contencioso y de la ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro agui certificados quedan en 
firme transcurridos diez (10) dias hábiles contados a partir del dia 
siguiente de la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de 
recursos e11 via gubernativa. 

La informaci6~ sobre contratos sujetos a registro se suministra en 
Certificado Especial. 

El secretario de la Cámara de Comercio de Cartagena autoriza con su 
firma el presente certificado. 

Este certificado cuenta con plena validez juridica según lo dispuesto en 
la ley 527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es 
una represenLaci.ón gr~fica de la firma del Secretario de la Cámara de 
Comercio de Cartagena, como la firma digital y la respectiva estampa 
cronológica, las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor 
de documentos PDF. 

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual puede 
imprimirlo con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio 
de Cartagena. La persona o entidad a la que usted le va a entregar el 
certificado puede verificar, por una sola vez, su contenido ingresando a 
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer y digitando el código 
de verificación que se encuentra en el encabezadc del presente 
documento. El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido 
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del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o 
a través de la platafor1na virtual de la Cámara. 

u 
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COMPROMISO MECANISMO DE ATENCIÓN Al USUARIO 

Yo, MIGUEL ANGEL DIAZ GARCIA, .identificado con C.C. 79.502.667 de 
Bogotá, representante legal de COMPAÑÍA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA 
LTDA- ANDISEG LTDA por medio de la presente manifiesto bajo la gravedad 
de juramento que contamos con un mecanismo de atención a los usuarios, 
de acuerdo a lo establecido en la Circular Externa No. 20 de 2012 de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, el cual permite 
responder las inquietudes, solicitudes y reclamaciones de los usuarios de 
manera oportuna. 

La anterior certificación se firma a los Veinticinco (25) días del mes Abril de 
2019. 

~ 
/ MIGUEL ANGEL DIAZ GARCIA 

Representante Legal 
COMPAÑÍA ANDINA DE SEGURIDAD PRIVADA LTDA- ANDISEG LTDA 

www.andiseg.com - Calle 75 N. 20 B- 69 PBX. 7562626 Bogotá 

'-ices 1 () Ruc® f"' ' Conlejn Co!nmbbno Rtglstro Un1{ormc 
de Set;LiridJd p.lfil Contntostlls 

GC234 GA256 GS886 

' 

• .......... ~,.----_, 
COLBOG00183-1·10 
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